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11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

ORDEN de 25 de octubre de 1971 ppr la que se
nombra por concurso a don Angel Bart.!Ína- Tort Ofi
cial Mayor LetradO del Gobierno General de Sahara,

nmo. Sr.: Como resultado de;}OOn~rso publiqa.c;ioenel ",Bo~
letín Oficial del Estado", de 27 qtl agosto último para la provi~
sión de la plaza de Oficial. Máyor Letrado vacante en el Go
bierno General de la provincia -de _- Sabara,

Esta Presidencia del Gobierno. de conformidad -(:()ll'la :Pr0pues
ta de V. l. ha tenido a biendesigna.r pa!1\' cubrirla Illisma
al funcionario del Cuerpo Técnico -de la -J\dminiS,tnlti6nCivil
del Estado don Angel- Barcina _T<trt, AoIPG2301•. :que _pel'Cibirá
su sueldo y demás remuneracij)D8S reglameÍ1~ de acuerdo
con lo dispuesto en la -legislación -. vigente.

Lo que participo a V. 1. par8.s-11debldocoilociJnietito y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. l. muchosaAoa.
Madrid, 25 de octubre de 1971.

RESOLUCION de la Dirección General de los Re~
gistros y del Notariado por la que se jubila al
Notario de Getafe. don Julio Pertegaz Ursa, por
haber cumplido la edad reglamentaria.

Ilmo. Sr.: En cwnplimiento de lo dispuesto en la Ley de
13 de julio de 1935. los artículos 57 del vigente Reglamento dol
Notariado, 18 y 19 del Decreto de 29 de abril de 1955; Ordenes
de este Ministerio de 24 de julio y 9 de diciembre de~ 1958,
25. de mayo <le 1964, 3 de noviembre de 1965, Resoluciones de esta
Dirección· Genera! de 1$ de -enero de 196B, 15 de diciembre
de 1969 y 14· de diciembre de 1970, y visto el expediente per
sonal del. Notf¡rio de Geta!e. don Julio Pertegaz Ursa, del cual
resulta que- ha cumplido la edad de 'setenta y. cinco años y
desempeñado el cargo d$ Notario más de treinta.

Esta DireociónGeneral, en uso de las facultades atribuidas
por el artícUlo 17 de la 'Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del. Estado y el número segundo, apartado f) del
Decreto de 12 de diciembre de 1958. ha tenido a bien acordar
la jubilación forzosa del Notario de Getafe don Julio Pertegaz
Ursa por haber cumplidO los setenta y dnco años de edad,
asignándole,. por haber prestado más de tréinta años de ser··
vicios efectivos. la pensión anual vitalicia de 45.000 pesetas, más
dos pagas extraordinarlas (60.000 ptas.l y el socorro de 315.000
pesetas. también anual, cantidades todas ellas que le serán
satisfechas can cargo a los fondos de la Mutualidad Notarial
por mensvaUtmdes ven<:idEilS y a partir del día siguiente al del
cese en su Notarla..

Lo que digo ~ V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1971.-EI Director general, Fran

ciSCo Escriv~ de Romanf.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Madrid.

ellas que le serán satisfechas con cargo a los fondos de la
Mutualidad Notarial por· mensualidades vencidas y a partir
del día siguiente al del cese &n su Notaria.

Lo que digo a V. Lpa,ra SU conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1971.-EI Director general, Fran·

cisco Escrivá de Romaní.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Granada.

CARRERO

GOBIERNODELPRESIDENCIÁ
ORDEN de 25 de octubre de 1971" por la que se
nombra por concurso ,4 don·Jo81';i ..Carlos del.Campo
Lobit DellJyado Administrativo de B1tseñanza d81 Go
bierno Genetatde Sáhara.

Ilmo. Sr.: Como resultado del con?urso publicado en el .. Bo
letín Oficial del Estado_ de 11 de septiembre pasado . para la,
provisión de la plaza de ,Delegado A~mini~trativo de~se--li.anza
vacante· en -el Gobierno General de la provinci!:\de, Saliara,.

Esta Presidencia del Gobierno,de cQnformidadooula propues
ta de V. l., ha tenido a biendE'lsi~ paracubtirla::mis~
al funcionario del Cuerpo Técnico .d. la· Ad~tración>Civil
del Estado don José. Carlos del Campo ·Ll)bit,:·••. Aoll'9~75 •.. que
percibirá su sueldo y demás remunerac:ionesreglameptarias dé
acuerdo con lo dispuesto en 'la -legielaciónvjtrente.

Lo que participo a V. l. para su debido conodmierito y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 25 de octubre de 1971.

CARRERO
Ilmo. Sr. Dil'ector gen.eral de Promoción de Sahara.

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de Ja Dirección General de los Re
gistro8 :Y del Nóttlriadn .. por- la que .86 iubilaal
Notario de Málaga don RaimundoFerndndez.-Cuesta
y Merelo por habercurnplido la -edad reglamentaria.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispue$to en la Ley -de 13
de julio de 1935, los a.rticulos 57 del. vigente Reglamertto del
Notariado. lB y 19 del Decreto. de. 29 ·da·a.brlLd,e'19S5:··ord~mes
de este Ministerio de 24 de julio y9dediCW:l'llbre·de 1959.
25 de mayo de 1964, 3 de noviembre de .1965-:IWsoluciones de'
esta Dirección General de 19 de enero: de 1968, l~ de dk:i8tJ:'lbre
de 1969 y 14 de diciembre de 1970,-yvisto- 'elexpe1ilentepe.rson&l
del Notario de" Málaga don Raimundo: Fernández~CuestaX Me- .
relo, del cual resulta que ha culJ1pl-ido la·edad: désatenta y
cinco años y desempeflado el cargo de,Notariomásde treinta,

Esta Dirección General, enl1so··.de·las ·factllta4esattibuídas
por el artículo 17 de la Ley de Régitnen, J'u:tld~C(}d.elaAdmJ:.,;
nistrac1ón del Estado- y elnúmero,'segundQ¡,apartado- fl;del.
Decreto de 12 de diciembre de 1958"hateni¡;)o:(l. bien. ~ar
la jubilación forzosa del NOtariQ de MálagadopR$l111und~
Fernández-Cuesta y Merela, por->habwcumpUdo los setenta· y
cinco afias de edad, asignándole ·})OI".haber preatado mu. de
treinta afias de servidos efectivos, «1,. pens,iÓ1'1. anual vitalicia
de 45.000 pesetas.másdoe P"lll'.· eXtraordlna:rll!s (8p.000 lI~.l
y el socorro de 315.000 pesetas, tambi6nanual~.oantldadés tódas

RESOLUCION de la Dirección General de los Regis
tl'OS y del Notariado por la que se jubila al Notario
de Madrid clan Arturo Yáñez Cancio por haber
cumplido la edad reglamentaria.

lImo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de
13 de julio de _1935, los artículos 57 del vigente Reglamento
del Notariado, lB y 19 del Decreto de 29 de abril de 1955;
Ordenes de este Ministerio de 24 de julio y 9 de diciembre
de195B. 25 de mayo de 1964, 3 de noviembre de 1965; ,Resolu·
ciones de ..·esta Dirección General 4e 19 de enero de 1968, 15 da
diciembre de 1969 y 14 de diciembre de 1970, y visto el ex·
pediente personal del Notario de Madrid don Arturo Yáftez
Cando. del cual resulta que ha- cumplido la edad de s~tenta

y cinco años y desempeñado el cargo de Notario mas de
treinta.

Esta. Dirección General, en uso de las facultades atribuidas
por el articulo 17 de' la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Esta.do y el número segundo. apartado f) del
Decreto de 12 de dicf:embre .de 1958, ha tenido a bien acordar
la jubilación :forzosa del Notario de M<l.drid don Arturo YAftez
Cancio por haber cumplido los setenta y cinco años de edad,
asignándole, por haber prestado más de treinta años de ser·
viCios efactivQs, la pensión anual vitalicia de 45.000 pesetas,
más dQS pagas extraordinarias (60.00C pti1'.sJ y el socorro de
315.000 pesetas también anual. cantidades todas ellas que le
serán satisfechas con cargo a los fondos. de la Mutualidad
Notarial por mensualidacies vencidas y a partir del dia si
guiente al del cese en su Notaría.

Lo que. digo a V. -1, para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde· a V. I. mUchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1971.-El Director general, Fran·

dsco Escrivá de Roman!. -

Ilmo.. Sr. Decano del Colegio Notarial de Madrid.
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